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y de su normativa de desarrollo. Así mismo se creará para
asesorar e informar a las Administraciones Públicas y las enti-
dades que desarrollen programas de acción voluntaria.

2. En cada provincia andaluza existirá un Consejo Pro-
vincial del Voluntariado, que ejercerá las funciones de coor-
dinación, promoción, seguimiento y análisis de las actividades
de voluntariado que se realicen en sus respectivos ámbitos
territoriales. De la misma forma, se podrán crear en los muni-
cipios los correspondientes Consejos Locales del Voluntariado.

3. El Consejo Andaluz, así como los Consejos Provinciales
y Locales del Voluntariado, tendrá la composición y funciones
que reglamentariamente se establezcan. En todo caso se garan-
tizará la representación paritaria de las Administraciones Públi-
cas, de un lado, y de las organizaciones que desarrollen pro-
gramas de acción voluntaria y agentes sociales, de otro. A
estos efectos, se entenderá por agentes sociales las organi-
zaciones sindicales y asociaciones empresariales más repre-
sentativas, y partidos políticos con representación en el Par-
lamento de Andalucía.

4. El Consejo Andaluz del Voluntariado presentará, con
periodicidad anual, ante el Parlamento de Andalucía la Memo-
ria descriptiva y valorativa del desarrollo y aplicación de esta
Ley, así como sus efectos en el ámbito de la acción voluntaria
y en cuanto a la no sustitución del empleo que las Admi-
nistraciones Públicas tienen la obligación de crear para la pres-
tación de servicios públicos y sociales de su competencia.

Disposición adicional primera. Voluntariado de protección
civil.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el título III de la presente
Ley, la acción voluntaria en materia de gestión de emergencias
y protección civil, a efectos de organización, funcionamiento
y régimen jurídico, se regirá por su normativa específica, así
como por las disposiciones de la presente Ley en lo que resulte
de aplicación.

Disposición adicional segunda. Voluntariado en el extran-
jero.

La acción voluntaria que se desarrolle en el extranjero
por entidades sujetas al ámbito de aplicación de esta Ley se
regirá, en su caso, por la normativa específica de cooperación
para desarrollo y por lo dispuesto en la presente Ley, esta-
bleciéndose como excepción a lo previsto en su artículo 2,
siendo obligatorio en este caso la suscripción de una póliza
de seguros de enfermedad y accidente a favor de las personas
voluntarias que tendrán derecho a las exenciones, inmuni-
dades y prerrogativas que, en su caso, se deriven de la apli-
cación de los acuerdos internacionales que haya suscrito
España sobre la materia.

Disposición adicional tercera. Habilitación de créditos.
La Administración de la Junta de Andalucía, en el marco

de sus disponibilidades presupuestarias, podrá habilitar un
programa presupuestario específico para la financiación de
la promoción, formación y apoyo del voluntariado en Anda-
lucía, que será gestionado por la Consejería competente en
la materia, sin perjuicio de los créditos para ayudas y sub-
venciones de programas de acción voluntaria en las distintas
áreas que pudieran contemplarse en los respectivos presu-
puestos de las demás Consejerías.

Disposición transitoria primera. Período de adaptación.
Las Administraciones Públicas de Andalucía y las enti-

dades que desarrollen programas de voluntariado deberán ajus-
tarse a lo dispuesto en esta Ley en el plazo máximo de dos
años desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda. Registro de Entidades.
En tanto no se desarrolle reglamentariamente el título V

de la presente Ley, al Registro de Entidades de acción volun-
taria le será de aplicación lo prevenido en el Decreto 45/1993,
de 20 de abril, del Voluntariado Social de Andalucía, sin per-
juicio de que el mismo dependa de la Consejería competente
en la materia.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual e infe-

rior rango que se opongan a lo establecido en la presente
Ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-

lucía para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 12 de julio de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 12 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
modifica la de 28 de junio de 2001, por la que se
aprueba la convocatoria de ayudas de Acción Social,
ejercicio 2001, del personal funcionario al servicio de
la Administración de Justicia en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Por Resolución de 28 de junio de 2001, la Dirección
General de Gestión de Recursos aprueba la convocatoria de
ayudas de Acción Social, ejercicio 2001, del personal fun-
cionario al servicio de la Administración de Justicia en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Advertido error en los Anexos, se publican los nuevos.
A los afectados que hayan presentado solicitud y debieran
modificar el Anexo II o incluir (dorso de Anexo II), se les amplía
el plazo de 40 días naturales contados a partir de la publicación
de la presente modificación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2001.- El Director General, P.S.
(Orden de 8.3.01), El Secretario General Técnico, José Antonio
Muriel Romero.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 2 de julio de 2001, por la que se
modifica la de 10 de enero de 2001, por la que se
convocan ayudas a la pequeña industria andaluza para
la adquisición de equipos informáticos y el acceso a
Internet, que pasa a denominarse Orden de 10 de
enero de 2001, por la que se convocan ayudas a la
pequeña empresa andaluza para la adquisición de
equipos informáticos y el acceso a Internet.

El aislamiento en el que se encuentra la pequeña industria
andaluza y la falta de conocimiento de los medios existentes
para su integración a las nuevas condiciones del mercado,
que actualmente están frenando su desarrollo, motivó la pro-
mulgación de la Orden de 10 de enero de 2001, por la que
se convocan ayudas a la pequeña industria andaluza para
la adquisición de equipos informáticos y acceso a Internet,
con el fin de potenciar la introducción de las tecnologías de
la información y las comunicaciones en las empresas, como
elemento de innovación de sus procesos y productos.

La Orden de 10 de enero de 2001 limitaba sus bene-
ficiarios a aquellas empresas privadas que, teniendo menos
de 10 trabajadores, su actividad principal sea alguna de las
siguientes, con independencia de la naturaleza de los recursos
y procesos técnicos utilizados: obtención, reparación, man-
tenimiento, transformación o reutilización de productos indus-
triales, el envasado y embalaje, así como el aprovechamiento,
recuperación y eliminación de residuos o subproductos.

La experiencia adquirida desde la promulgación de la refe-
rida Orden de convocatoria de subvenciones, ha puesto de
manifiesto el interés de otros sectores no incluidos entre los
beneficiarios de dicha Orden que consideran que en ellos se
dan los mismos presupuestos que los que motivaron la referida
línea de subvención.

En consecuencia, a fin de dar satisfacción a las nece-
sidades de acceso a las nuevas tecnologías puestas de mani-

fiesto por otros sectores no incluidos como beneficiarios en
la referida Orden de 10 de enero de 2001, se hace necesario
modificar ésta para dar cabida a estos sectores.

Al propio tiempo, resulta conveniente, en aras de una
simplificación de los trámites y agilidad administrativas, supri-
mir algunos de los documentos exigidos con la solicitud y
que no tenían otro objeto que el de acreditar la condición
de beneficiario con las restricciones que se establecía en la
norma hoy modificada.

En su virtud,

D I S P O N G O

Unico. 1. Se modifican los apartados primero, tercero,
séptimo.2 y décimo, así como los Anexos 1 y 2, que quedarán
redactados según se indica en los párrafos siguientes.

2. El apartado primero quedará redactado de la siguiente
forma:

«Primero. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer el régimen

regulador de las ayudas económicas a conceder, por la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, para que las
empresas andaluzas dispongan de los medios necesarios para
su conexión a las nuevas tecnologías que le proporcionen el
acceso a la innovación tecnológica y al comercio electrónico.

La concesión de ayudas que regula esta Orden estará
limitada a las disponibilidades presupuestarias.»

3. El apartado tercero quedará redactado de la siguiente
forma:

«Tercero. Beneficiarios.
Podrán solicitar la ayuda, regulada en la presente Orden,

las personas privadas, físicas o jurídicas, titulares de empresas
radicadas en Andalucía, que ejerzan su actividad económica
en la misma y que en la totalidad de sus centros no superen
los 10 trabajadores.


